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Proceso Designación de Guardador 
Radicado 2022-00259 
  

  

El apoderado de la demandante señora LINNA JULIET AVILA conforme lo 

peticionado por su poderdante, solicita la terminación del presente proceso por carencia 

de objeto, en razón a que SULY JULIANA AVILA ROCHA en favor de quien se solicitaba 

la designación de guardador, el día 15 de mayo de 2023 cumplió la mayoría de edad, en 

consecuencia, ya no requiere tal designación para su representación legal.   
  

En tal virtud, se ordena oficiar a la Notaría 61 de Bogotá, donde se encuentra 

registrada SULY JULIANA AVILA ROCHA, a efecto de comunicar lo aquí dispuesto, 

indicándole que la designación de Guardador Provisional queda sin efecto alguno.   
  

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del proceso de la referencia por pérdida de objeto, en 

razón a que SULY JULIANA AVILA  
  

2.  Sin costas.   
  

3. Líbrese comunicación a la Notaría 61 del Círculo de Bogotá, donde se encuentra 

registrado el nacimiento de SULY JULIANA AVILA ROCHA, informando sobre la 

terminación del presente asunto, advirtiendo que la designación de Guardador 

Provisional en favor de la inscrita queda sin efecto alguno. OFÍCIESE.  
  

4. Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo del expediente.  
  

  

NOTIFÍQUESE    
     
     



       
             CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

             JUEZ  
 ER  

     
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


